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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA 
EL DOMINGO 31 DE MAYO DEL AÑO 2026. 

12:30 HORAS. 
 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO 2026. 

 

III.- ELECCIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARÁN LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL RECESO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO.  

 

IV.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) OFICIO NÚMERO SAF/0399/2026 SUSCRITO POR EL INGENIERO JUAN 

GABRIEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON EL QUE REMITE EL PRIMER 

INFORME TRIMESTRAL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DEL EJERCICIO FISCAL 2026. 

B) OFICIO NÚMERO PRES/001/2026 SUSCRITO POR LA C. GUADALUPE 

ELIZABETH ZAPATA GONZÁLEZ Y LA C. ROSA ARGELIA AKÉ Y AKÉ, 

PRESIDENTA Y SECRETARIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

ACANCEH, YUCATÁN, CON EL QUE REMITEN LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL, SOLICITAN AUTORIZAR Y 

APROBAR EL CAMBIO DE CATEGORÍA POLÍTICO ADMINISTRATIVA. 

C) INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE REGULA EL PLEBISCITO, REFERÉNDUM 

Y LA INICIATIVA POPULAR EN EL ESTADO DE YUCATÁN, EN MATERIA DE 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN REDUCCIÓN DEL PORCENTAJE REQUERIDO PARA LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR Y EL PLEBISCITO, 

PRESENTADA Y SUSCRITA POR EL DIPUTADO GASPAR ARMANDO 

QUINTAL PARRA.  

D) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE EL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO PRORROGA LA ENTREGA DEL 

RECONOCIMIENTO “REFUGIO ESTEVES REYES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN”, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2026. 

E) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL PROTOCOLO DE CONSULTA DIRIGIDA A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE: MEJORES CONDICIONES LABORALES, 

SALVAGUARDA Y NOTARIADO. 

F) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL PROTOCOLO DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA, 

LIBRE, INFORMADA Y CULTURALMENTE ADECUADA DIRIGIDA A 

PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 

EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

G) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL PROTOCOLO DEL PROCESO DE CONSULTA DIRIGIDA A 

LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA REALIZAR CONSULTAS 

PREVIAS PÚBLICAS, ABIERTAS Y REGULARES, ASEGURANDO LA 

PARTICIPACIÓN PREFERENTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 

GUIADO POR LOS PRINCIPIOS DE ACCESIBILIDAD, INCLUSIÓN Y 

TRANSPARENCIA. 

H) PRONUNCIAMIENTO Y DECLARACIÓN OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EN FAVOR DE LAS PERSONAS HABITANTES DEL 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
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DE YUCATAN MUNICIPIO DE CHEMAX, PARTICULARMENTE DE PUNTA LAGUNA, 

CAMPAMENTO HIDALGO Y BOLMAY, SUSCRITO POR DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA. 

I) PRONUNCIAMIENTO Y DECLARACIÓN OFICIAL DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN EN FAVOR DE LAS PERSONAS HABITANTES DEL 

MUNICIPIO DE CHICHIMILÁ, PARTICULARMENTE DE SAN SALVADOR, 

VILLAHERMOSA Y CRUZ-CHEN, SUSCRITO POR DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA. 

 

V.- ASUNTOS GENERALES. 

 

VI.- CLAUSURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 

ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL ESTADO. 

 

VII.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO PARA QUE ESTA MESA DIRECTIVA, 

ELABORE LA MINUTA DE DECRETO DE CLAUSURA. 

 

VIII.- LECTURA DE LA MINUTA DE DECRETO DE CLAUSURA, Y 

 

IX.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


